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^ P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N
*. ^ cuyo registro se solicita, por diez años en España, Plazas 

y Provincias de Ultramar, a favor de * CARRACA, THEVlNO Y 
COMPAÑIA, S.R.C.", de nacionalidad española y domiciliada 
en EIBAR ( Guipúzcoa ), Errecachu, A y 6, por :

 ̂ " UNA MAQUINA DE GRABAR, PARA CARTON, MEDIANTE
GRAPAS
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E1 presente registro de PATENTE DE INTRODUCCION, que 
se solicita, tiene por objeto garantizar la fabricación y 
explotación exclusiva, en todo el Territorio Nacional, Pla­
zas y Provincias de Ultramar, de " UNA MAQUINA DE GRAPAR, 
PARA CARTON, MEDIANTE GRAPAS ", tal y como se describe a 
continuación y queda representado en la hoja de dibujos, 
que se acompaña.
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Hace puás referencia la presente solicitud de privile­
gio, a una máquina de grapar, para cartón, con una apoyadura 
para el recazo (espalda) de la grapa, asíque, oon una estam­
pa 6 punzón, cuyas superficies de presión exterior son opues­
tas a los puntos del recalzo de la grapa y que se separan en 
superficies sesgadas, en una grapa.

Entre los muchos procedimientos conocidos,para grapar 
cartón, se encuentra el relativo al cerrado de cajas,por medio 
de grapas con dos muslos, cuya espalda toca temporalmente la 
apoyadura, alendo hundidos los muslos por un punzón, por me­
dio de una íúerza dirigida verticalmente hacia la pieza, a 
grapar, siendo dobladas (hacia uno y otro lado) contra el 
recalzo de la grapa, y finalmente son hechas avanzar. Durante 
este procedimiento, los puntos extremos del recalzo de la 
grapa, serán, en cuanto al avance de los muslos de la grapa, 
encuadrados por la fuerza, actuando de manera conocida, y 
hundidos en la grapa superior del cartón. Se puede ejecutar 
este procedimiento de tal manera que, los puntos de aplica­
ción de la fuerza se acerquen uno al otro sobre los puntos 
del recalzo de la grapa durante el escuadrado.

Con la solicitud del presente privilegio de introduc­
ción se pretende proteger una máquina de grapar que resulte 
idónea en la ejecución del procedimiento de grapado, anterior­
mente citado.

En un aparato de grapar, conocido, las superficies 
exteriores de presión del punzón pasan sesgadamente hacia 
afuera, pudiándose tan sólo completar la operación ejecutada 
anteriormente, por medio de otro mecanismo con el cual se 
efectúa yá el hundimiento de la grapa en el cartón, y la 
dobladura de las ramas de la grapa; el mecanismo punza el 
cartón, debilitándolo.

El procedimiento al principio mencionado, tiene por



45

50

55

60

65

70

75

objeto el hundimiento de las ramas de la grapa, en la pieza 
a grapar, lo más bajo posible, y el volteo hacia adentro de 
dichas ramas, doblándolas simultáneamente en los puntos extre­
mos del recalzo de la grapa.

La esencial!dad del presente registro, consiste en 
que cada superficie exterior de presión se encuentra situada 
frente al punto final, a doblar, del recalzo de las grapas, 
así que en dirección del golpe delante de las superficies
sesgadas, y que entre las últimas está colocada una auper-/
fície plana de presión, la cual hunde el recalzo de la grapa.

La ventaja de la máquina, existe en que la grapa 
es hundida y óptimamente doblada por un sólo punzón, ejecu­
tándose para ello una simple maniobra ó movimiento de golpe.
No se precisa cualquier otro mecanismo adicional, tal y como 
sucede en la máquina de grapar conocida, y el cartón no resul­
ta debilitado.

Cuando en este procedimiento se quiera utilizar una 
grapa con recalzo doblado hacia abajo, se forma la apoyadura 
para la recepción de dobladuras centrales, de suyo conocidas, 
del recalzo de la grapa con espiga (bifurcado). Este proce­
dimiento mecánico es de simple y seguro funcionamiento.

Una grapa para la máquina, anteriormente mencionada, 
fabricada con arreglo a la presente Patente, posee, por lo 
menos, dos de las características siguientes: el recalzo 
tiene en su sección debilitaciones para la dobladura ó está 
escuadrado ligeramente en las puntas, ó bien ligeramente do­
blado hacia abajo, y las ramas son dobladas (hacia adentro) 
en sus puntas, mientras la debilitación de la sección ó el 
ángulo de las finales del recazo corresponde, más ó menos, a 
la anchura de las superficies exteriores de presión, incluso 
las sesgadas.

Sea advertido que las dobladuras de los puntos extre-



80

85

90

95

100

105

moa del recalzo de grapas son tan conocidas como las debili­
taciones de la sección de dicho recalzo, pero no es cohocida 
por el contrario, una unión como la anteriormente descrita. 
También es conocido el hecho de doblar hacia adentro les 
Tines de las ramas de las grapas.

la inventiva, en cuanto a la grapa se refiere, con­
si ate pués en una cierta colocación ó talla, de caracterís­
ticas de suyo conocidas, a causa de la cual la grapa llega a 
ser esencialmente idónea para la ejecución del procedimiento 
precitado.

En la hoja de dibujos (de tamaSo y forma reglamen­
tarios: 31 x 42 cms.) que se acompasa, se ha representando, 
esquemáticamente, a título de ejemplo, no limitativo, la 
máquina de grapar, para cartón, mediante grapas, en la forma 
siguiente:

La Figura 1 .- Representa la máquina de grapar, con 
las conducciones (1 ) y (1 a), para la grapa (2), y el punzón 
(3 ). Este posóe dos talones laterales (3a), los cuales muestran 
fuera una plana superficie horizontal (3b) que pasa dentro de 
una superficie sesgada (3c). La anchura de una lengüeta rígida 
de grapar (4), es un poco menor a la de la distancia recíproca 
de los dos talones del punzón (3a).

La Figura 2.- Representa la máquina de grapar, viéndo­
se la parte del recalzo (1 1 ) y las ramas de la grapa (14), así 
como el punzón (3).

La Figura 3.- Muestra la misma máquina, con la grapa 
(2) doblada, hacia adentro, por sus ramas.

La Figura 4.- Es una representación de la máquina, 
quedando en ella representados, los finales de las ramas de 
la grapa (2), (10 y 18),la parte del recalzo (1 1 ), el recalzo 
(12), la parte sesgada (13)# la rama (14), el borde ó lengüeta 
(15), el ángulo de la grapa (16 y 17), asi como el ángulo (19).
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La Figura 5.- Representa una grapa, cayo recalzo está 
doblado en su centro (20).

La Figura 6.- Nos muestra la grapa (2) con sus entalla­
duras (24).

La Figura 7.- Representa úna grapa, con su recalzo en el 
punto (25)y ligeramente escuadrado, viéndose Igualmente el 
punzón (3 ), asi como los fines del recalzo (1 1a).

D E S C R I P C I O N :
Para llevar a efecto el grapado de un cartón superior 

(5) con otro,inferior, (6), la Figura 1 nos muestra la grapa 
(2), despuús del ciclo del procedimiento. La grapa (2), ha 
sido puesta antes con sus puntos (10) sobre el cartón superior, 
a engrapar. Entonces, las superficies (3b) de los talones (3a)* 
del punzón (3)* junto al punto (11), (Figura 4) son apretadas 
sobre el final exterior recto (1 2) del reoazo de la grapa, de 
manera que, las ramas de la misma son hundidas en los cartones 
(5) y (6), hasta la situación evidente de la Figura 1. Durante 
esta operación* la grapa (2) está yá deformada convenientemente. 
Al final del proceso, las puntas de la grapa llegan al centro 
del cartón inferior (6). En la posición, según la Figura 1, el 
recazo (12) de la grapa, se coloca sobre la lengüeta rígida 
(4). Si se continúa ejerciendo presión sobre los puntos (11), 
el fín (1 1 ) del recazo se dobla hacia abajo. Con ¿ato, la punta 
(10) de la rama de la grapa, ejecuta un movimiento, más ó menos 
circular, alrededor del borde.de la lengüeta,(15). Este movi­
miento, comprime el cartón entre la rama (14) y el recazo (12), 
(Figura 2). Al principio de éste movimiento de las ramas, se 
cambian loa ángulos (16) y (17) formados,de una parte, por la 
pieza de reunión con el recazo de la grapa, y de otra, por la 
rama. (14) ¿e la grapa. Solamente hacia el final de la dobladura 
de la parte del recazo (1 1 ), aumenta la presión entre rama y 
recazo de manera que, el ángulo (16 ó 1 7 ), podría ser agrandado.140
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Sin embargo, contra esta posibilidad, obra el hecho de que 
el doblado fin inferior (18) del mismo (Figura 2), ya ha ocupa­
do una posición, casi horizontal, al principio de la vuelta de 
la rama (14) alrededor del borde (15) de la lengüeta (4). Esta 
posición y la existencia del ángulo (19) entre la rama (14) y 
su punta (18), dá motivo para el esfuerzo de la punta, de li­
brarse, sesgadamente, hacia arriba dentro, por lo cual el cartón 
resulta comprimido,del modo deseado, entre las ramas (14) y el 
recazo (12).

Mientras al principio la parte del recazo (1Í) eetá 
doblada por la presión del nivel horizontal (3b) del talón del 
punzón (3a), se efectúa la última dobladura de las ramas, por 
influencia de la superficie sesgada (3c) sobre el fin del reca­
zo (11).

Como es evidente en la Figura 3, la lengüeta (4), que 
ha apoyado el recalzo hasta entonces, ha sido extraída despuás 
de llegar a la posición (según Figura 2), de manera que, ei 
punzón (3) pueda apretar el recazo (al final del proceso), fija­
mente contra la superficie del cartón superior (5), hundióndose 
los talones (3a) del punzón, igualmente, en el cartón y apoyando ¡ 
los fines doblados del recazo (11). Despuás de ser retirado el 
punzón (3), el proceso está terminado.

Se hace posible un cambio en el descrito ejemplo de 
ejecución, como por ejemplo el que la lengüeta pueda ser de dos 
piezas. Esto és especialmente deseable cuando se empláe una 
grapa (según Figura 5), cuyo recazo está un poco doblado en el 
centro (20). Una tal dobladura pueda resultar práctica para 
hundir más una parte del recazo en el lado superior del cartón 
(5). La lengüeta bipartida ofrece, más ó menos, la forma 4a 
mas 4b.

En lugar de la parte sesgada (13), entre el recazo (12)



y la rama (14) - representadas en las Figuras 1, 2 y 3 
puede ser también adoptada una parte redondeada (13a),
(Figura 5). Además, también pueda ser utilizada una forma de 

175 la grapa, menos favorable, en la cual el reoazo (12) y la rama
(14) forman, casi, un ángulo recto (Figura 5).- En cambio, puede, 
ser utilizada favorablemente, una grapa la cual posée entalla­
duras (24) en sus lados inferiores, cerca de los sitios de 
apoyadura de la lengüeta, entalladuras que facilitan el movi- 

180 miento, volteando las ramas, al grapar.
' La Figura 7# muestra finalmente, una forma de grapa
 ̂ igualmente idónea para el grapado sin lengüeta de apoyadura.

Su recazo es (punto 2$) ligeramente escuadrado. El punzón (3),
^ hunde las ramas tan lejos en el cartón hasta que la parte recta
/ 185 central del reoazo ae encuentre colocada sobre el oartón. Junto
'4 .* a éste, las ramas de doblan un poco hacia adentro, como conse­

cuencia del escuadrado de sus puntos. Al ser colocada la parte 
central de recazo sobre el cartón, las ramas voltean alrededor 
de los ejes (25), de manera que resulta un enlace, similar al 

i 190. representado en la Figura 3.
V A R I O S :
Tanto los materiales, formas y disposiciones de los 

elementos como del conjunto del objeto que constituye la pre­
sente PATENTE DE INTRODUCCION, son susceptibles de variación,

195 siempre que este cambio no altere la esencial!dad del objeto a
que nos referimos.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son 
cierto y fiel reflejo de lo que se pretende registrar como PATEN­
TE DE INTRODUCCION. Dichos términos habrán de ser tomados en 

200 sentido bien amplio, nunca limitativo.
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La presente PATENTE DE INTRODUCCION, cuya registro se 
solicita por diez años en España, Plazas y Provincias de Ultra­
mar, a favor de los Sres. de * CAREAGA, TREVIÑO Y CS, S.R.C.",*
de nacionalidad española y domiciliados en EIBAR ( Guipúzcoa ), 
Errecachu, 4 y 6, por: " UNA MAQUINA DE GRAPAR, PARA CARTON, 
MEDIANTE GRAPAS ", recaerá sobre las particularidades caracte­
rísticas de las siguientes REIVINDICACIONES :

1 &.- Una máquina de grapar, para cartón, mediante grapas, 
esencialmente caracterizada por encontrarse constituida, entre 
sus respectivos elementos, por una apoyadura para el recazo 
de la grapa, así como por un punzón, cuyas superficies exte­
riores se encuentran situadas frente a los finales del recazo 
de la grapa y que se pasan en superficies sesgadas, marcadas por 
el hecho de que, cada superficie exterior de presión está colo­
cada frente de un fin escuadrado del recazo, así que, en direc­
ción del golpe,, delante de las superficies sesgadas y entre las 
últimas, vá colocada una plana superficie de presión, la cual 
hunde el recazo de la grapa.

23.- Una máquina de grapar, para cartón, mediante grapas, 
según la anterior reivindicación, igualmente caracterizada por 
el hecho de que la apoyadura para la recepción de dobladuras 
centrales de los recazos de las grapas, está constituida por 
espigas bifurcadas.

3 3,- máquina de grapar, para cartón, mediante grapas, 
según las reivindicaciones precedentes,tambián caracterizada 
porque, el recazo tiene en su sección dobladuras debilitadas, 
ó está ligeramente en los puntos extremos, ha sido doblado 
hacia abajo, siendo dobladas las ramas hacia adentro de los 
puntos extremos, asi que, por el hecho que la debilitación de 
la sección, ó el escuadrado de los finales del recazo, corres­
ponde, más ó menos a la anchura de las superficies de presión 
exteriores, incluso superficies sesgadas.
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43.- " UNA MAQUINA DE GRATAR, PARA CARTON, MEDIANTE

GRAPAS
Todo conforme a lo descrito en la precedente Memoria, 

que consta de nueve hojas, foliadas y mecanografiadas por 
240 sola cara, representándose a título de ejemplo, no limitativo,

en la hoja de dibujos, que se acompasa.
Madrid, § de Abril de 1.963.
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